
25 Cents. SABADO 27 de Julio de 1907 25 Cents.

úlrtm & ^íinul
de la provincia de las Baleares

" publica los Martes, Jueves y Sábados

Se auicribe en 1* Ejmcla- Ti^egrá^a, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina- 

. excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir
un a$ Por 100 d® re1*}* 8obre 61 Precio ¿e venu,

60 ArwJ.—F0' suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'35.-Anun- 
• s pira suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son 0*03.

Num. 6327
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar én los Bo l x t in x s  Of ic ia l x s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á lm «u Kia ».. 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839^.

PARTE o f ic ia l
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS MM. el Rey Don Alfonso X-III, la 
Reina Dofl» Victoria Eugenia (Q. D. G J y 
,n Augusto Hijo el Principe de Asturias, 
continúan en San Sebastian, sin novedad 
„„ importante Balad.

De igual benehcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 y 25 de Julio).

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Pasada á informe de la Comi- 

eión permanente del Consejo de Estado 
la consulta de ¡a Dirección general do la 
Guardia civil sobre disparidad entre el ar- 
ticnlo 95 de la ley del Timbre de 26 de 
Marzo de 1900 y el art. 28 y disposición 
general 5.a de la ley de Cazado 16 de Ma
yo de 1902 acerca de licencias de caza á 
loa propietarios arrendatarios de terrenos, 
dicha Comielóu permanente ha emitido el 
dictamen siguiente.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
de su digoo cargo, este Consejo constitui
do en Comisión permanente, ha examina
do la consulta formulada por la Dirección 
general de la Guardia civil con motivo 
de la disconformidad existente entre ios 
preceptos de la ley del Timbre y de la de 
Casa relativos al uso de licencia de armas 
y de caza, resaltando de los antecedentes 
remitidos:

Que con fecha 28 de Agosto de 1905, 
la mencionada Dirección consultó al Mi- 
nieterio de Fomento acerca de la interpre
tación que debe darse á los artículos 95 de 
la ley del Timbre de 26 de Marzo de 1900 
y sentencia del Tribunal Supremo de 22 
de Marzo de 1904, en contradicción con el 
art. 28 y regla general 5.a de la ley de ca
ta de 16 de Mayo de 1902, por cuanto que 
en aquél y en la sentencia se dispone que 
los dueños y arrendatarios de terrenos 
podrán cazar en ellos libremente y sin li
mitación alguna, con la condición tan sólo 
de proveerse ee licencia de armas de fue
go, el utilizasen este medio para ¡a caza, 
mientras que en el art. 28 de la citada ley 
de Caza se dice «que únicamente podrá 
casar el que haya obtenido del Goberna
dor civil licencia de uso da escopeta y li
cencia de caza», derogándose en la dispo
sición 5 * de dicha última ley todas las 
prescripciones autoripres que se refieran á 
la caza.

Pasada esta consulta á informe del eo- 
hespondiente Negociado del Ministerio 
de Fomento, fné de opinión ee dictase 
una resolución de carácter general decía* 
jando derogado el art. 95 de la ley del 
címbre, si bien oyendo antes antes de re
solver á la Comisión permanente del 

Consejo de Estado; y consultada ésta, es* 
timó necesario que antes de emitir su dic
tamen, y por tratarse de la interpretación 
de dos leyes, una de ellas dictada por el 
Ministerio de Hacienda, procedía reclamar 
su parecer á dicho departamento, y, una 
vez emitido, poder informar con pleno co
nocimiento del asunto.

Estimando acerca la propuesta de la 
Comisión, el Ministerio de Fomento pasó 
todos losa ntecedentes al Ministerio Ha
cienda, que por Real orden fecha 6 de 
Abril próximo pasado transmitió al pri
mero el dictamen de las Direcciones ge
nerales del Timbre y de lo Contencioso, 
las cuales, de común acuerdo, han sido 
de opinión <que no exigiendo la ley del 
Timbre el impuesto á los dueños y arren
datarios de terrenos por cazar en ellos si 
no emplean armas de fuego, no se les pue
de obligar á proveerse de las licencias 
timbradas que exige el art. 91 de dicha 
ley, sin perjuicio de que, en cumplimiento 
del artículo 28 de la ley Caza, puede ex
pedirse por los Gobernadores á dichos due
ños ó arrendatarios las autorizaciones que 
este articulo preceptúa para cazar en sus 
propiedades sin el empleo de armas de 
fuego, cuyos documentos no llevarán otro 
timbre que el de la clase 11.a, de una pe
seta, con arreglo á lo dispudsto en el arti
culo 88 de la vigente ley del Timbre de 
l.° de Enero de 1906».

En vista de este dictamen, y conside
rando cumplido con él el trámite propues
to por esta Comisión permanente se ha 
vuelto ha remitir á ella el expediente á fin 
de que formule la consulta que le fué re
clamada, y el Consejo, cumpliendo lo or
denado, pasa á consignar su parecer, an
ticipando desde luego estima procecente 
y aceptada en un lodo la solución que al 
cooficto planteado dan las Direcciones del 
Timbre y de lo Contencioso, puesto que 
con ella se armonizan los dos preceptos 
legislativos cuya aplicación se considera
ba antagónica y fia motivado la consulta 
de la Dirección de la Guardia civil, obje
to del actual expediente.

No cabe negar la contradicción existente 
entre el artículo 95 de la ley del Timbre 
de 1900, que declaraba: «que los dueños 
y arrendatarios de terrenos podrán cazar 
en ellos libremente», sin otra cortapisa 
que la licencia de armas sí utilizaban és
tas para la caza, y el articulo 28 de la ley 
que regula ésta, de 1902, que determina; 
«podrá cazar únicamente el que haya ob
tenido del Gobernador licencia de armas 
y Ucencia de caza», con lo cual parece ve
nía á obligar á los dueños á arrendatarios 
al pago de un impútelo de que les había 
declarado exentos la ley especial del Tim
bre, única que regía la aplicación de este 
tributo. '

Siendo esta ley posterior á la del Tim
bre, vigente en la fecha en que fué dicta
da, pudiera sostenerse, como sostenía el 
Negociado de Agricultura, que á pesar de 
ía distinta materia que regula.había de
rogado los preceptos que á ella ee opo
nían, según declara expresamente la dis
posición 5.a de la misma ley; mas, como 
con poateiiodad á ésta se ha dictado la 

nueva ley de! Timbre de 1.” de Enero de 
1906, y en ella se reproduce en art. 93, lo 
prevenido en el 95 de la de 1900, resalta
ría quo el derogado actualmente es el pre
cepto de la ley de caza, puesto que otra dis
posición legislativa posterior declara pue
de cazarse libremente en terrenos propios 
ó arrendados, en contra de lo dispuesto 
en aquélla, y, por lo tanto, sin necesidad 
de licencia.

Sin embargo de esto, el Consejo opina; 
que para interpretar las leyes y aplicarlas 
rectamente hay qne tener muy en cuenta 
lo que constituye su objeto y el fin para 
que fueron dictadas, armonizando entre si 
aquellas prescripciones que por obedecer 
á muy distintos conceptos han sido san
cionadas sin cuidar debidamente de que 
guarden la necesaria congruencia con 
aquellas otras que se relacionan de una 
manera mas ó menos directa; no pudíen* 
do, en su consecuencia, aplicarse en todo 
su rigoí el priucipío de lo derogación del 
precepto anterior sino cuando ésta resulta 
clara y expresamente consignada

De aquí que el Consejo, ateniéndose á 
este criterio y considerando muy acertada 

. la doctrina mantenida por las Direcciones 
de Hacienda, estima oportuna su propues
ta de mantener el principio que imforma 
la ley de Caza, de exigir siempre la opor
tuna licencie, ya sea ó no para terrenos 
propios, ó arrendados, al mismo tiempo 
que se sostiene la excepción consignada 
en Ja ley del Timbre de exigir el pago de 
este impuesto á los dueños ó arrendata
rios que cacen dentro de eus predios, ex
pidiéndose las licencias que aquéllos exi
gen sin otro timbre que el de la clase 
11.a, ó sea de una peseta, y no con el que 
se halla establecido para las otras clases 
de licencias^ con lo cual se armonizan las 
dos tendencias de dichas leyes y se da 
cumplimiento á las prescripciones de am* 
bas, sin que por ello puedan considerarse 
infringidos en ninguno de eus preceptos, 
que se mantienen Íntegros dentro de la 
esfera de acción que á cada uno corres
ponde y compete.

Fundado, pues, en estas consideracio
nes, y como resumen de cuanto deja ex
puesto, este Consejo constituido en Comi
sión permanente, y de acuerdo con lo in
formado por las Direcciones generales del 
Timbre y de lo Qontesioso, es de dicta
men;

Que procede resolver la consulta formu
lada por la Dirección de la Guardia civil 
mediante una disposición de carácter ge
neral declarando que los dueños y arren
datarios de terrenos, para cazar en ésto?; 
notienen obligación sino empleando armas 
de fuego de proveerse de las licencias tim
bradas que establece el art. 91 de la vigen
te ley de l.° de Enero de 1906, sin perjui
cio de que en cumplimiento de lo dispusto 
en el art. 28 de la ley de Caza de i 902, se 
expidan por los Gobernadores á dichos 
dueños ó arrendatarios las autorizaciones 
que dicho artículo preceptúa para cazar en 
sus propiedades sin el empleó de ar
mas de fuego, cuyos documentos no 
llevarán otro timbre que el de la clase 
11.a, de una peseta, con arreglo á lo pre

venido en el articulo 88 de la citada lev 
del Timbre.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictemen, 
se ha servido resolver como en el mismo se 
propone, y quo se publique en el Gaceta 
de Madrid pata su general observancia y 
cumplimiento.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 15 de Ju
lio de 1907.

BESADA
8r. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.

(Gaceta 2Z de Julio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que kan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de ‘julio de 1885 y Reales 
órdenes de31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n
Dirección general de Correos

Capdepera, Cartero, con 200 pesetas, 
Sargento licenciado, Antonio Servara Es
teva.

Santañy, Cartero, con 200 id., Sargento 
licenciado, Joaquín Gali Berges.

De Mahón al Lazareto, Peatón, con 365 
id., Cabo l.°, Juan Díaz Sorra.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s

Ayuntamiento de Santa Eulalia, Recau* 
dador de Consumos. Desierto.

Idem de Ibiza, Peón Sepulturero, c o q  
625 pesetas. Desierto.

Idem de id., otro Peón id., con 625 id. 
Desierto.

Idem de Santa Eugenia, oficial Sache, 
con 200 id. Dosier lo. ■

Idem de Calviá, Sepulturero, con 544 
id. Desierto.

Idem de Mahon, Sereno farolero de Sea 
Clemente, con 240 id , Cabo, Pedro Molí 
Mir.

Idem de Lluchmayor, oficial mayor, coa 
400 id. Desierto.

Idem de id., Relojero, con 120 id. De
sierto.

Idem da id,, Capataz de Obras, con 200 
id. Desierto.

Idem de id., Guardia municipal, con 150 
id., Soldado, Jaau Tomás Saívá.

Idem de id., id. id., con 150 id., Solda- 
doA Miguel Cardell Puig.

ídem de id., id. id., con 150 id. Desierto. 
Idem de id., id. id., con 150 id. Desierto. 
Nota.—Las reclamaciones por error en 

la clasificación personal deberán tener en
trada en este Ministerio en los quince dias 
siguientes á la publicación de la propuesta.

Madrid 17 de Juiid de 1907.
■ (Gaceta 24 de Julio).

M.C.D. 2022
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JECCION ÓFICÍAL

Núm. 1782
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES I 
Habiendo sido nombrado D, Juan Cal- I 

dée y Soler, Maestro de la escuela pública I 
de niños de San Luís es necesario que se I 
sirva presentarse en la Secretaria de esta I 
Junta para recoger el lítalo administrad- I 
vo expedido á favor del mismo ó designar I 
persona de su confianza para que lo efec- I 
tue, advirtiendo al interesado que si no I 
toma posesión de su escuela dentro del I 
plazo legal se dará por caducado dicho | 
nombramiento.

Palma 26 de Julio de 1907.—El Gober- I 
nador Presidente, L. de Irásazabal.—Por 
A. de la J. P.—El Secretario, Salvador 
M.* Bover.

Núm. 1783
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES

Venciendo en 15 de Agosto de 1907 un 
trimestre de intereses de la deuda amorti- 
zable al 5 p § correspondiente al cupón 
número 25 de los títulos definitivos de las 
emisiones de 1900, 1902 y 1906 y los ti- | 
talos de la expresada deuda y emisiones, | 
amortizados en el sorteo verificado el día 
15 del actual, cuya relación nominal por 
series aparece inserta en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día 16 del que ri
ge, la Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día l.° de Agosto 
próximo se reciban por esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, el referido cupón 
y los títulos amortizados de la citada deu
da y vencimiento, observándose para la 
presentación de facturas, idénticas regías 
á las establecidas para las otras clases de 
deuda, pero teniendo en cuenta con res
pecto á los títulos amortizados que se de
berán presentar endosados en la forma si
guiente: «A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su reembol
so» Fecha y firma del presentador, y lleva
rán ademas dichos valores unidos los cu
pones siguientes al que se amortice.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Tenedores.

Palma 22 Julio de 1907.—El Interven
tor, Félix Mathet.

Núm. 1784 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El día 3 de Agosto á las 10 

tendrá lugar en la planta baja de la De
legación de Hacienda la venta en pública 
subasta de una Muía, carro y guarniciones 
apresados con tabaco de contrabando co
rrespondiente al expediente n.° 181 del 
actual año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Una Muía de quince años. . 50'00
Un carro. . 45 00
Unas guarniciones. . 10*50

Total. . 105*50

La subasta se verificará en un lote y no 
se adjudicará mientras no cubran las dos 
terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
son á cargo del comprador.

Palma 26 Julio de 1907.—El Adminis
trador de Rentas, Mateo Ros,

Núm. 1785

ALCALDIA DE SOLLER
Estado expresivo de lo que se ha gastado 

en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal du
rante la semana que abajo se indica.

Semana del lunes 8 al domingo
14 de Julio de 1907

Por una reparación practicada en el

Lazareto de esié ptióflo.—Oficiales (jottiá- 
Jes) 4, imperte pesetas 10.—Tablones 1.

Por una reparación verificada al lava
dero público del camino de las Argües.— 
Oficiales (jornales) 4 y importe pesetas 
11*15.—Piedra labrada, metros 2 y im
porte pesetas 3*75.—Cemento (kilogramos) 
126, importe pesetas 3.—Cal (kilogramos) 
42, importa pesetas 1.

Por los árboles del corral de la casa Con
sistorial—Rodrigones 2, importe pese
tas 8.

Por la limpieza practicada en la ace
quia que conduce las aguas á los lavade
ros de la calle de la Romaguera.—Oficiales 
(jornales) 6 y |, importe pesetas 16*58.

Por una reparación verificada á la alcan
tarilla de la calle de Isabel 2.a.—Oficiales 
(jornales) 1 y importe pesetas 3*75 — 
Cemente (kilógramos) 21 importe pesetas 
0‘50.

Por construir un desagüe en le plazuela 
del Sargento Soler. - Oficiales (jornales) 2 
y i importe pesetas 5'62.—Cemento (ki- 
lógramos) 168, importe pesetas 4 —Cal 
(kilógramos) 42, importe pesetas 1.—Pie
dras (cargas) 1, importe pesetas 1*50

(Nota) Han suministrado materiales los । proveedores siguientes: Cemento, Miguel । Seguí; Rodrigones, Miguel Palón; Cal, Ga- 
I briol Cánovas, Piedras labradas, Onofre 
I Reynes.

Sóller 20 Julio de 1907.—El Alcalde, 
I Miguel Rípoll.

Núm. 1786
AYUNTAMIENTO DE ARTA

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado contratar por medio de subasta 
pública las obras de alcantarillado que ha 
de construirse en las calles de Palma y Ma
yor con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 Ene
ro de 1905 se anúncía dicho acuerdo por 
término de diez dias que empezarán á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia para que puedan presen
tar las reclamaciones que se crean conve
nientes.

Artá 22 Julio de 1907.—El Alcalde, 
Guillermo Toue.—P. A. del A.—Rafael 
Sard, Secretario.

Núm. 1787
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acordado contratar por medio de subasta 
pública la compra de tubos para la conduc
ción del agua con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta corporación munici
pal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 Ene
ro de 1905 se anuncia dicho acuerdo por 
término de diez dias que empezarán á con
tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia para que puedan presentar 
las reclamaciones que se crean convenien-

Artá 22 Julio de 1907.—El Alcalde 
Guillermo Tous.—P. A. del A.—Rafae 
Sard, Secretario.

Núm. 1788
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Extracto de los acuerdos tomados por e 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Febrero de 1907.
Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 

el acta anterior, la distribución de fondos 
y el extracto de los acuerdos del mes de 
Enero; igualmente se acordó el pago de 
una cuenta por servicios municipales y la 
entrega al Recacdador municipal del libro 
talonario del impuesto de Consumos para 
que se proceda á su cobro. Se dió cuenta 
del expediente de renovación de la Junta 
municipal, acordándose que en la próxi
ma sesión ordinaria del dia 16 se verifica
se el sorteo de los Vocales Asociados y 
Ultimamente se acordó proceder á la re
paración de caminos vecinales, autorizan
do al Sr. Alcalde para que los efectúe por 
administración y con cargo á lo consigna

do eü el presupuesto etíraord-nanó.
Sesión extraordinaria del mismo dia.— 

Se procedió á la rectificación y cierre de- 
inilivo del alistamiento del actual afio.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
verificó el sorteo de los mozos sujetos al 
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se procedió 
al sorteo de los vocales asociados que han 
de formar la Junta Municipal durante el 
presente año.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior y la aproba
ción de varias cuentas por servicios muni
cipales.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 9.—Se 

nombró una comisión para que examinen 
y formulen el oportuno dictámen en las 
cuentas municipales del año 1906.

Sesión extraordinaria del mismo dia.— 
Se aprobó definitivamente el presupues

to municipal extraordinario formado para 
el actual año 1907.

Sesión extraordinaria del dia 16.—Se 
procedió el nombramiento del vocel que 
ha de presidir esta sesión y se aprobó el 
dictámen emitido por la Comisión en las 
cuentas municipales del año 1906, que las 
expresadas cuentas sean remitidas al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia.

San Juan Bautista á 4 de Marzo de 1907. 
—El Secretario, Bartolomé Ramón.—Vis
to Bueno.—El Alcalde, Riera,

Núm. 1789
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Febrero de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 4.—Se acordó la aprobación de la an
terior; socorrer con 45 pesetas al vecino 
pobre Antonio Soler; no solicitar el au
mento de Escuelas á que se refiere la Real 
Orden de 24 de Enero último y estimular 
la enseñanza en las que existen; aprobar 
la distribución de fondos de este mes y 
remisión al Sr. Gobernador civil de la 
provincia; aprobar extracto de los acuer
dos de Enero y remitir un ejemplar al Se
ñor Gobernador para su publicación en el 
«Boletín Oficial»; la aprobación de la su
basta de 600 metros cúbicos de piedra pi
cada para reparación de caminos vecina
les; la realización de obras de la Plaza pa
ra convertirla en paseo público y aproba
ción del dictámen y pliego de condiciones 
de la comisión para dichas obras; decla
rar de utilidad pública la prolongación de 
la calle Ancha hasta la de San Antonio y 
de necesidad la expropiación de una par
cela que obstruye dicha prolongación; 
conceder autorización al vecino Pablo Cla- 
dera para edificar una casa en la calle de 
Ramón Llull y el nombramiento de un 
peón jornalero de caminos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 11.—Se acordó la aprobación de la 
anterior, el cumplimiento de los servicios 
que afectan al Municipio; reparar y blan
quear el edificio destinado á la parada 
de sementales, preparar las camas de los 
Soldados y que el gasto que se ocasione 
se aplique á imprevistos; y denegar al Je
fe de la linea de la Guardia Civil oasa ha
bitación solicitada.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18.—Se acordó la aprobación de la 
anterior; el cumplimiento de servicios or
denados, utilizar los veterinarios de la 
localidad para la formación del canso ca
ballar y mular con ampliación á impre
vistos de la gratificación que también se 
acuerde; Se aprobó una limosna entrega
da por la Alcaldía al colegio de San Juan 
de Dios de Barcelona y se acordó con diez 
pesetas al vecino pobre Lorenzo Tugores.

Sesión extraordinaria en 2.a convocato
ria del dia 25.—Se procedió al sorteo de 
vocales asociados para la Junta municipa 
del presente año, acordándose la publica
ción y posesión de dichos asociados.

Seiión ordinaria del mismo dia en 2.a 
couvodatoria.—Se acordó la aprobación 
de la ordinaria y extraordinaria anteriores; 
el cumplimiento de los servicios ordena

dor; la áprobeclón y pepo do ura 
de honnrarlos á D. Remón Qb 
nombramien‘o del concejal {) 
Gost Garí para asistir á la suba»^'*5 
obras para convertir en pesco la pi 8 
esta Villa; la aprobación del horiri^1"' 
nario para alumbrado público de M 0|k 
sucesivos; la aprobación de la cQ?ricy 
alambrado público de este mes, y 
ta de adquisición de faroles íue^* 
adaptación al sistema de gas iJ01’ 
cuarenta y cinco de los que ya l  p1 
Ayuntamiento del alumbrado 
róleo. p r k

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia ¡g 

acordó el nombramiento de una Cení 
del seno de la Junta para que examin 
cuentas de fondos Municipales de 19^“* 
dictamen sobre ellas.

Sesión extraordinaria del dia ¡g « 
acordó la aprobación de la anterior 
aprobación definitiva de las CQ6ni¿ 1 
1906 y la remisión al Sr. Gobernador r 
vil de la provincia según está prevenida

Leido y aprobado en sesión ordlna i 
de este dia.

La Puebla 4 Maizo de 1907.— El Secr» 
tario, Eleuterio Marqués — V.° 
Alcalde, Jaime Comas.

Núm. 1790
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados p» 

el Ayuntamiento de esta villa duran, 
te el mes de Febrero 1907.
Sesión ordinaria 2.a convocatoria del 

dia 3.—Se aprobó el acta de la ordina. 
ria última.

Se leyeron las disposiciones délos 
«Boletines Oficiales» y la corresponden
cia de la semana.

Se enteró el Ayuntamiento de haberse 
recibidos aprobados los repartimiento.- 
de la contribución Territorial

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del mes de Enero.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes en curso.

Se aprobaron las reclamaciones se
manales de los jornaleros, que han tra
bajado en las obras efectuadas por ad
ministración en los caminos vecinales, 
desde el 2 al 26 de Enero.

Y se aprobó la cuenta, rendida por la 
Superiora del Convento de las Herma
nas de la Caridad, de la cantidad inser
tada durante el año 1906 en socorrosá 
los pobres.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 10. —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron les «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se aprobaron varias cuentas por di
ferentes servicios.

Se concedieron permisos para efec
tuar obras á Miguel Tomás Mulet y 4 
Juana M.aOardell Vidal.

Se acordó adquirir la obra titulada 
«Revolución númerica», y varios kiló* 
gramos de tubo para chimenea.

Se enteró el Ayuntamiento de haber
se entregado una limosna de cinco pese
tas para el asilo de San Juan de Dios,y 
de que en la próxima sesión se celebra
ría el sorteo de Vocales asociados de la 
Junta Municipal. . t

Sesión ordinaria del dia 17 en 2. 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se leyeron los «Bolatines Oficiales» y 
la correspondiencia de la semana.

Se acordó dar de baja del padrón de 
vecinos á la famlia de Mateu Torreé 
Pons.

Se aprobaron varias cuentas por di* 
ferentes servicios.

Se concedieron permisos para eiec 
tuar obras á los siguientes individuos 
Antonio Adro ver Juliá, Jaime Sastre 
Ferrer, Ooloma Garau Monserrat, br«' 
gorio Fullana Carbonell, Pedro Antonio 
Julia Puig y Miguel Juliá Mas

Se acordó abonar doscientas pesew 
cada uno de los escribientes Da®1 
Font Monserrat y Antonio Juliá Ohv । 
por trabajos extraordinarios en la co 
lección de los repartimientos de Cow
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Arbitrios extraordinarios. 
lí08 probaron los expedientes de falli- 

Se/i reparto de Consumos y del de 
dos d £xiraordinarios del año 1906, 
Arb* ¿it-nden en junto á 1139'65 pe- 
qiie

efectuó el sorteo para la desig- 
x de los Vocales asociados de la 

D»c,b Municipal que debe estar en fun- 
JuDt g durante el año corriente, acor- 
¿¿ndose publicar inmediatamente su re* 

^dón ordinaria del dia 24 en 2.a con
vocatoria. Se aprobó el acta de la 

^^leyeron los «Boletines Oficiales» 
la semana y la correspondencia.

ú 8e aprobaron varias cuentas por di- ,
0 t68 servicios, I 7.a Sección D. Lorenzo Morro Pons,
te presentaron las ¡liquidaciones de Castillo 55; Poncio Jover Villalonga, 

i uñarlos de Consumos y de Arbitrios I S. Elias 40 y Mateo Ponseti Taltavull, 
0SrraordinarioB del año 1906, acordán- Plana, 25.

aU pase á la Junta Municipal. | 8.a Sección D. Bartolomé Barber Ca
Se aprobaron las relaciones semana- | rreras. Infanta 161 y Juan Bonet Cardo-

1 < de ios jornaleros que han trabaja- | na) Campamento 1 y 2
denlas obras efectuadas por Adminis- | 9.a Sección D. José Teixidor Olives,
d° ción en los caminos vecinales desde I Carretera S. Clemente.

‘>8 Enero á la fecha. I 10.a Sección D. Miguel Pons Olives,
6 Se con.cedió autorización al Sr. Alcal- I Aldea 8. Clemente 3 y Lorenzo Carreras 
, ara que al final de mes pueda for- I Oarreras, Musuptá Amagats.
alizar el pago de las anteriores reía- Cuentas.—Quedar enterado de las

eones y de la que se forme por los de- I siguientes:
CV dias á transcurrir, asi como tam- I De productos del matadero de Enero, 
bieu el haber devengado por los Escri- I 823'57 pesetas.
bientea temporeros durante los meses I De piedra machacada para el asilado
de Enero y Febrero. I Antonio Cardona Mascaró 20'30 id.

Lluchmayor 28 Febrero de 1907.— | De conservación del camino de Llu
El Secretario, Guillermo Aulet. I mesanas 54'00. id.

Aprobado el anterior extracto por el | De Id. Id. Llarch 38'00.'
Ayuntamiento en sesión de dia lc* Mar- I De las Cifuentas, Sta. Escolástica y

ZOJde mil novecientos siete. Certifico.— | Dr. Orfila 175'75 id.
El Secretario, Guillermo Aulet.—Visto I De sellos y papel timbrado 34'50 id.
Bueno.—El Alcalde, Mojer. I De cemento invertido en el puente de

. I Turdonell 6'00 id.
Núm 1791 I De Id. yeso, baldosa y otros inverti-

* ' I dos en la Plaza de la Pescadería 116'64
AYUNTAMIENTO DE MAHON id.

Extracto de las sesiones celebradas por I De aceite y petróleo facilitado por el 
este Ayuntamiento y Junta municipal I contratista Sr. Riudavets 75'95 id.
durante el mes de Febrero de 1907. I De gratificación a Cristóbal Portella 
Sesión ordinaria del dia 6.—Acuer- I por los trabajos de desinfección de ha

dos: Aprobar el acta de la sesión ante- I bitaciones 5'00 id.
ñor. I Indemnización á Margarita Pone por

Arrendar á D. Jaime Olives Pons la I los efectos quemados pertenecientes á su
caseta carneceria n.° 9 por la cantidad I hijo Francisco que falleció de enferme- 
de 101 pesetas al año. I dad contagiosa 15'00 id.

Aprobar los extractos de las sesiones I Y se levantó la sesión.
celebradas durante el pasado mes del Sesión ordinaria del dia 11.—Acuer- 
Enero. I dos: Aprobar el acta de la sesión ante

Obligarse á facilitar por cinco años | rior.
local suficiente para instalar en esta I Aprobar la distribución de fondos pa- 
ciudad dos de las 222 escuelas públicas I ra este mes.
de instrucción primaria creadas por la I Conceder licencia A D. Miguel Rotger 
ley de presupuestos vigente, el menaje I Pons para efectuar obras de reforma en 
y material de su instalación y la casa I la casa n.° 42 de la calle de la Infanta, 
habitación para cada maestro, siempre | Conceder licencia á D. Miguel Pons 
que el Estado acceda á lo solicitado por I Pons para introducir obras de reforma 
el Ayuntamiento. I en la fachada de la casa n.® 16 de la ca-

Declarar que el arrendatario de la I He de Alayor.
limpieza de las calles, plazas y demás I Quedar enterado de que con fecha 5 
de esta ciudad es el único que puede I del actual D. Laureano de Irazazábal 
dedicarse á la industria de retirar los | tomó posesión del cargo de Gobernador 
estiércoles, basuras y demás materias I civil de la Provincia.
de la via publica. I Quedar enterado de un telegrama que

Dar una anchura de nueve palmos á | el Sr. Gobernador civil de la provincia
hacera del lado que mira al Norte que I ha dirigido al Sr. Alcalde participándo
se está construyendo en la Plaza de la I le que el Gobierno está satisfecho de su 
Pescadería. I gestión y le ruega continué desempe-

Dar las gracias á la Cámara de Co- I fiando el cargo.
mercio de esta ciudad por el ejemplar I Cuentas.—Enterado de las siguientes: 
de su reglamento que ha tenido la aten- I De construcción de una pared en el 
clón de regalar al Ayuntamiento. I Camino de Sta. Maria 14'00 pesetas.

Quedar enterado de que después de I De conservación del Camino del Ce- 
una rigurosa desinfección será dado de I menterio 91'60 id.
alta el ganado del predio Aldabus vey | De Id. Id. de Talati 85'00 id.
que ha padecido la Glosopeda. I Y se levantó la sesión.

Ejecutar las obras necesarias al objeto I Sesión ordinaria del dia 20.—Acuer
de evitar que las aguas sucias del patio I dos: Aprobar el acta déla sesión ante- 
del cuartel de la Explanada que discu- I rior.
rren por la cuneta de la carretera va- I Aprobar el horario para el alumbra- 
yan al depósito del Ayuntamiento. I de público de Marzo.

Reorganizar el registro de carros y I Sefialareljornal.de 2'60 pesetas a 
carretones. I obrero empedrador D. Fracisco Sans

Quedar enterado de la carta que el I hijo.
Sr. Ministro de la Gobernación dirigió I Conceder licencia á D, Pedro Masca- 
ai Diputado Sr. Weyler, manifestando- I ró Pons para introducir obras de refor- 
h que si hay medios se ejecutarán I ma en el frontis de la casa n.® 90 de la 
obras en el Lazareto de este puerto. | calle de Cifuentes.

Del sorteo celebrado hoy quedaron I Conceder licencia á D. Pedro Papel- 
ejidos vocales de la Junta municipal I cudi Olives para revestir con adornos

para el afio en curso Jos Señores si
guientes.

1 .a Sección D. Juan Vidal Prats, An
gel 18; Pedro Pons Seguí, Hannover 7; 
José Carreras Vicens, Iglesia34 y Joa
quín Gahona Orfila, Hannover 26.

2 .a Sección D. Juan Mir Mir, Prieto 
y Caules 13 y Antonio Cardona Sintes, 
Id. Id. 16.

3 .a Sección D. Juan Salom Capó Ci- 
fuentes 18.

4 .a Sección D. José Orfila Capó, San 
Bartolomé 26.

5 .a Sección Jaime J. Colom, Deyá 9 y 
Juan Ramón Rodriguez, Cós Gracia 20.

6 .a Sección D. Nicolás Riudavets 
Suas, Norte 6 y José Vives Coll, Arrava- 
leta, 16. 

de madera la parte baja del frontes de 
la casa n.° 20 de la calle Nueva.

Conceder en arriendo á D. Sebastian 
Olives Verger la caseta carneceria nú
mero 15 hasta el 31 Diciembre de este 
año.

Arrendar en pública subasta por diez 
años el edificio propiedad del Municipio 
señalado con el n.° 9 de Ja Plaza del 
Cármen bajo el tipo de 360 pesetas 
anuales.

Quedar enterado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el 
jasado mes de Enero por cuenta de los 
Establecimientos municipales de Bene

ficencia.
Quedar enterado de las siguientes 

cuentas:
De conservación del camino de Binia- 

ti pesetas 105'45.
De Id. Id. de'es Clor des Pi id. 56'80.
En el sorteo celebrado hoy para cu

brir ocho vacantes de vocales asociados 
de la Junta municipal han resultado ele
gidos los Sres. siguientes:

D. Rafael Seguí Villalonga, Portal de 
Már, 4.

D. Bartolomé Escudero Manent, Ro
sario, 25.

D. Agustín Expósito Expósito, Viña 
Sta. Maria.

D. Pedro Olives Pons, Gracia, 127.
D. Antonio Esbert Barrutti, Casti- 

lo, 67.
D. Sebastian Dalmedo Saura, S. Lo- i 

renzo.
D. Francisco Carreras Pons, Ben- 

taifa.
D. Juan Capó Tuduri, S. C. Mala- 

garba.
Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 28 de 

Febrero.—En este dia quedó constitui
da la Junta municipal de asociados que 
ha de funcionar durante el presente año.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.

Mahón 4 Marzo de 1907.—El Secre
tario, Santiago Maspoch.—V.® B.®—El 
Alcalde, José M.a Mercadal.

Núm. 1792
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
en las sesiones celebradas durante el 
mes de Febrero de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 2.—Se aprobó el acta de la se
sión ordinaria del dia 26 de Enero úl
timo.

Se enteró la Corporación de un tele
grama del Excmo. Sr. D. Antonio Mau
ra, contestación á otro de felicitación 
de este Ayuntamiento por su elevación 
a la Presidencia del Consejo de Minis-1 
tros.

Se autorizó á Bartolomé Estados pa
ra construir una casa lindante con le 
camino del Dragonar.

Se acordó quedaran sobre la mesa 
para su estudio dos instancias de Ra
món Rallan y Juan Xumet, solicitando 
enagenación de dos osarios del cemen 
terio Católico para construir dos sepul
turas.

Enterado el Ayuntamiento de la Real 
orden del Ministerio de Instrucción pu
blica y Bellas Artes de 24 de Enero úl
timo, acordó solicitar la creación en es
ta ciudad de dos escuelas públicas.

Se acordó sustituir tres olmos de la 
plaza de la Constitución por tres plata- 
nos autorizado al Sr. Alcalde para 
vender los olmos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 9. —Se aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del Ayuntamiento y Junta municipal, 
tomados durante el mes de Enero y se 
acordó su remisión al Sr. Gobernador 
civil.

Se aprobó la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre
sente mes.

Se procedió al sorteo de los vocales 
asociados que han de formar parte de 

3
la Junta municipal del ejercicio co
rriente.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se aprobó la venta de los olmos, efec
tuada por el Sr. Alcalde presidente.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 16 —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se aprobó el registro de pobres que 
tienen derecho á la asistencia médico- 
farmacéutica gratuita.

Se acordó que la Comisión de obras 
investigue el estado en que se encuen
tran las alcantarillas de esta localidad 
para proceder á su mejor higienización 
posible.

Se acordó manifestar á D. Ramón 
Rullán y D. Juan Xumet que al Ayun
tamiento no le conviene enajenar nin
gún osario del Cementerio católico,

Se acordó solicitar para el distrito de 
a Huerta dos escuelas de las que costea 
el Estado, según R. O. de 24 de Enero 
anterior, mientras para la dirección de 
dos de los cuatro que solicita el Ayunta
miento se nombre á los maestros don 
Juan Torrens Calafat y D.a Paula En
señal Oliver.

Se acordó adquirir para el servicio 
de la beneficencia municipal una cami
lla, vendajes para curas de primera in
tención y destinar á este objeto una sa
la de la casa Hospicio y poner estos ob
jetos á disposición de la Cruz-Roja de 
esta localidad.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 23.—So aprobó el acta de la an
terior sesión, después de dejar sin efecto 
el acuerdo relativo á la creación de dos 
escuelas en el distrito de la Huerta por 
no ajustarse su petición á las reglas de 
la R. O. de 24 de Enero último.

Se concedió autorización á Bartolomé 
Arbona Trias y Amador Coll Enseñat 
para verificar obras de interés parti
cular.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se acordó consultar á los letrados don 
José Alcover Maepons y D. Miguel Ro- 
selló Alemañy si procede por parte de 
esta Corporación la demanda ante el 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo contra la resolución del 
M. I. Sr. Gernador civil de la provin
cia de fecha 7 de Diciembre del año úl
timo, por la que denegó á esta Corpora
ción la autorización solicitada para ad
quirir un solar, donde construir un ma
tadero de nueva planta.

Se acerdó trasladar el Sr. Presidente 
de la Cruz-Roja de Sóller el acuerdo to
mado en Ift anterior sesión como con- 
testacióp á una comunicación en que 
pide á este Ayuntamiento encabece una 
suscripción pública para adquirir una 
camilla y otros objetos para curas de 
primera intención.

Se acordó constituir un depósito pre
venido por el M. I. Sr. Gobernador ci
vil para ocupar parte de una casa y co
rral que el Ayuntamiento trata de es- 
propiar y una vez efectuado solicitar 
de dicha superior autoridad señale dia 
para ocupar el inmueble.

A petición del Sr. Alcalde Presidente 
se le concedió autorización para ausen
tarse de la isla.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Se aprobó el acta de la se
sión anterior. "

Se acordó deducir demanda conten- 
cioso-administrativo contra la resolu
ción del M. I. Sr. Gobernador civil fe
cha 7 de Diciembre del año último, au
torizando al Regidor Sindico D. Miguel 
Colom para otorgar poder á varios pro
curadores y elegir al letrado D. José 
Alcover para dirigir á este Ayunta
miento. .

Se nombró á los mozos para declarar 
como testigos por parte del Ayunta
miento en los espedientes para acredi
tar excepciones legales.

Se acordó manifestar á Bartolomé 
Alberti acredite como ha venido á ser 
el dueño de una sepultura del cemente
rio católico, que solicita traspasar.

Se acordo pasara á la Comisión dq
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Santo Sepulcro, juez de primé*a ins
tancia del distrito de la Lonja de es
ta ciudad.
Por el preeense se anancla la maerte sin 

testar de D.a María Roca Llabrés, que fa
lleció en la villa de Establiments(provin
cia de Baleares) donde tenia su domicilio 
dia diez y siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve, y como quiera 
que en el certificado de la inscripción de su 
defunción aparece que entre los hijos que 
tuvo de su matrimonio con D. Pedro An-

cutificación librada por el Sr. Registrador 
de este Partido, estarán de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta previniéndose además á los licitado- 
res que deberán conformarse con ellos y 
sin derecho á reclamar ningunos otros. 
Después del remate no se admitirá a! re
matante ninguna reclamación por insufi
ciencia ó defecto de los títulos.

5.a Serán de cargo del comprador los

Núm. 1799
CONTRIBUCION TERRIIQ^ 

RÚSTICA Y URBANA
D. Guillermo Gelabert Agente Eee 

de la 1.a Zona Palma de la que es 
datario D. Bartolomé Mir.

Obras y Cementerios üna instancia dé 
Martin Oliver solicitando autorización 
para reparar una sepultura del Cemen
terio católico.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en 1.a .convoca

toria del dia 14.—Se nombró una comí- 1 cía ae naiearesj aonae tema su aomicmo 1 0,0 « tcv-auj». vmvo. ■ uatTO saber- Que en el exn a- I
sion para examinar las cuentas muñí- dia diez y siete de Diciembre de mil ocho- Después del remate no se admitirá al re- - ° contrk D Antonio i 'ente
cipales del ejercicio de 1906 y emitir cientos noventa y nueve, y como quiera matante ninguna reclamación por insufi- D & Palmer I labres an
dictamen sobre las mismas. | que en el certificado déla inscripción de su ciencia ó defecto de los títulos. | palma débitos del concento760'1108 i

Sesión extraordinaria en 1.a convo- defunción aparece que entre los hijos que 5.a Serán de cargo del comprador los I . , dictado con fecha o COnlti^J
catoria del dia 20.—Se votó el dictamen tuvo de su matrimonio con D. Pedro' An- gastos de subasta y remate y demás que Q’ 1& g. prov 22 de 
definitivo sobre las cuentas municipa- I ionio Pons y Catalá hubo uno que se lia- I 68 ocasionen incluso los de la escritura de I habiendo satisfecho n 
les del ejercicio de 1906 y se acordó re- I mó Antonio que no se ha podido justificar traspaso, i p M v n a Antonia Palm! ^nto,lii
mitirlas al M, I. Sr. Gobernador civil I docnmentalmeote su fallecimiento, sino Dado en Mshon á veinte y tres de Ju- I descubiertos nue se les tienA»r 
de la provincia. I que se pretende que no ha existido; se lia- I de mil novecientos siete.—Carlos Moy- I . exoediente ni oodian rec*.aaii'

Sesión extraordinaria en 1.a convoca- ma á dicho Antonio Pone y Roca ó á sus si.—Ante mi, Juan Ripoll, Secretario. I . : . em¿r£ro v ■
toria del dia 23.—Se aprobó la cons- I herederos para que en el caso de existir y ------ I nes muebies y semovientes
titución de la Junta municipal que ha I de considerarse con derecho ha ser decía- Núm. 1797 I enajenación en pública subasta dirda 11
de regir durante el corriente ejercicio. I rados herederos de la expresada D.a Ma- rwniTr a d f  riTArmN I muebles nertenecientes 4 dirhnc / 08

Soller 1? de Marzo de laOTÍ-Ama- ría Roca Llabrés, comparezcan á deducir p ° . Xc.acto se verS^
dor Canals, Secretario. I sus pretensiones en los autos dentro del T ^,n Pni el 8e^°* | . . Agosto iQoy'v horf

El Ayuntamiento en la sesión que ce- I término de treinta dias, apercibidos que ™aoíciPe- .^tr®do de e6ta .5lu?a.d I ce en la calle de Berea ai^ a8°B 
labró el dia nueve del actual acordó de no verificarlo les parará el perjuicio á med,aote proveído de hoy recaído á la admisibles en la subastadlas n.00^’ 
aprobar este extracto y remitirlo al que hubiere lugar en derecho. a f ■P^6 P°r e' Proo,aradro dos «ceras oartesddto
M. I. Sr. Gobernador civil de la provin- I Palma diez y siete de Julio de mil no- Miguel Alejandro en concepto de apo- I p p e de kc*.
cía para su inserción en el .Boletín veolentos siete-J. Eduardo Tormo.-An- derado de D » Mana Sintes y Pone sel en P1™’2"'™ «ovidenci. . 
nfirÍAU Lo nniiiarmn vw.i nombre propio como en el de madre del iNotitiquese esta providencia al deudoruSoner 11 de Marzo de 1907 -Ama- -- 1» menor D.a Catalina Orfiia y Sintes con- al acreedor ó acreedores hipotecará
dor Canals, Secretario.-V »' B^-El Núm. 1796 lrR .D- Fulgencio Ferrer y Marti ausente
Alcalde accidental, Ramón Escalas. D. Cortos y Seure, Jue, Muni. ^Ty^lnT^ Bo™O™“ COnS15t0nil« -

Núm 1793 I «palletrado déla Ciudad de MaKón. anualidad de intereses á razón del seis Lo que hago público por medio del prti
n „ ... v . I En virtud del presente edicto qne se y medio por ciento anual del préstamo de I sente anuncio, advirtiendo para conocimien.

. ihmiUo Velez Sánchez, Juez de pri- I e3.pj(je en méritos de la acordado en pro- mil pesetas que D. José Orfiia y Tudori, I t0 de los que desearen tomar parte en i,
mera instancia y ae instrucción de- I veido de hoy, recaído á solicitud del pro- marido y padre respectivamente de aque- I subasta anunciada, que ésta se celebrará en
tis n o de la Latea-ral de Palma. I cara(¡cr o Miguel Alejandre, obrando en I Has y de quien son herederas usufructúa- I e( l°cal, dia y hora que expresa dicha pro. 
Por el presente edicto se cita, llama y I ei concepto de apoderado de D.a María ría y propietaria, hizo al Ferrer y Marti I videncia, y que se establecen las siguiente

emplaza á los que se crean con igual ó me- I Sintes y Pons, así en nombre propio co- I mediante escritura pública autorizada por I condiciones en cumplimiento de lo dispu^,
jor derecho á la herencia de Franco Más I mo en el de madre de la menor D.a Cata- I el Notario de esta residencia D. Francis- 1 t0 en ark 95 de Ia Instrucción de 26de
Garau, soltero, de cincuenta y tres años, I lina Orfiia y Sintes, en los autos juicio I co Andrea y Orfiia en diez de Diciembre I Abril de 1900. .
natural de Validémose, domiciliado en el I declarativo verbal ahora ejecución de sen- I de mil novecientos dos, por medio de la I 1,a Que tas bienes trabados y á CUy2
predio Son Garcías del término de Lluch- I tencia, que sigue contra D. Fulgencio Fe- I presente cito al mencionado D. Fulgencio I enagenación se ha de proceder, son ly
mayor, donde falleció en seis de Junio del I ner y Marti: ausente en ignorado parado- I Ferrer y Marti para qne el dia ocho de I comprendidos en la siguiente relación, 
año último sin disposición testamentaria I ro, se saca á pública subasta por segunda I Agosto próximo y hora de las nueve com- I CONTRIBUYENTES,
cuya herencia tienen reclamada sus her- I vez, término de diez dias y con rebaja del I parezca en la Sala audiencia del Juzgado I b ie n is  e mb a r g a d o s  y  c a r g a s  pr f .
manos germanos José, Ju b o y Antonio | veinte y cinco p§ de su valoría porción I municipal de esta población, calle de Alón- I f e r e n t e s c o n o c id a s *
Más y Garau y sobrinos Juan y Pablo Ro- I de finca que se describirá quedando seña- i so tercero, al acto del juicio verbal seña- I La de D. Antonio Frau Mora, una finca
maguera y Más hijos de su otra hermana I lado para que tenga lugar el remate el dia I lado para dicho dia y hora con motivo de I sita en el término de Palma Zona 2? Cuar.
premuerta Francisca Más y Garau, para I diez y seis de Agosto próximo y hora de la indicada demanda; bajo apercibimiento I tel 5.0 llamada Son Palmer de la Vüetacotí
que dentro de treinta días contados desde I las nueve en la sala audiencia de este Juz- I que de no comparecer se seguirá el juicio I casa y tierra de unas siete á ocho cuartera,
la inserción de este anuncio en el último I gado con arreglo á las condiciones que I en su rebeldía. I das poco mas ó menos. Linda por Norte ca^
de los pueblos ó periódicos en que so haya I Be dirán: Mahón veinte y dos Julio de mil nove- I mino de la Vileta, Sur tierras de S. Síngala
verificado, comparezcan en este dicho Juz- | Una cuarta parte indivisa de una casa I cientos siete.—Juan Ripoll, Secretario. I y callejón llamado de ir á misa, Este Igle. 
gado y reclamar lo que á sus derechos I situada en esta Ciudad, calle de Hannover I ------ I sia y Cementerio y Oeste tierras de Son
convenga bajo apercibimiento en otro ca- número 33 y 35, antes 37, que linda á la Núm. 1798 Singala y camino de las casas del predio
so de pararles el perjuicio á que hubiere derecha con casa de loa sucesores de Ga- . Dicho predio antes constaba de 11 cuartellugar en derecho. briel Bale y Pons, y otras de Guillermo D- Pou Magraner Teniente de radas Pdebido á segreeaci^es queda red"

Dado en Palma de Mallorca á veinte de Andreu y Margarita Falcó, y la izquierda la Armada, Juez Instructor cldo ¿las 7 ü 8 cuarteradas n0C0 masóni.
Julio de mil novecientos siete.—Emilio con otra de D. Juan Moyei, antes de don Comandancia de Marina de esta nos; su capitalización 4960 pesetas valorm
Velez.—Ante mi, Sebastian Gazá. I Jaime Moneada otra de los herederos de I promncia. ... I ra la subasta 3307 id.

- D. Juan Papelcudí y Escrivá y otra délos 1 or el presente edicto, se cita 1 ama y La de D a Antonia Palmer Llabrés u m 
Núm. 1794 herederos D. Frencisco Mauret y Pons, de ^Mna^Bamefó VH^v Pedrí finca en esta Ciudad Plaza Puerta de' Sin

Por el presente edicto se hace saber á D. Jaime Villalonga, de D, Miguel Sam- cf ó . V y / dro Antonio n.° 62 Algorfa con pisos. Linda de
los acreedores y deudores de D. Cayetano pol, de D. Alberto Sintes y Oliver y de loa ® er fin T recha con las de Lorenzo Vaquer, izquier
Aguiló y Aguiló como también á las de- herederos de D. Francisco Orfiia y Pons Bata6r* ® °° d® da con las de Rafael Picorneil y Francisco
más personas á quienes interese, que en y con el Teatro principal de esta Ciudad: d® " . ¿orp nN Ha ír  nr^ Corteza, parte inferior con herederos de
los autos juicio concurso voluntario de y al dorso con dicho Teatro y con una ca- en 61 I Juan Llaneras y fondo descubierto del pro
acreedores de dicho Aguiló, en los que I sa dependiente del mismo; justipreciada vmcla 86 preaenten ante este Juzgado á I . Llaneras; su capitalización 5000 pese-
mediante proveído de veintiséis de Marzo dicha cuarta parte indivisa en la cantidad tas valor para la subasta 3334 id
último, se tuvo por hecha por parte del de tree mil peeetae ha n ía inquíne a deudores ó sus cauri
mismo la cesión de ene bienes ú favor de Condiciones de U suba.ta
sus acreedores y por presentado en con- I La para tomar parte en ia 8QbaBta de- I ¡09 perjuicios á que haya lugar.
curso voluntarlo con todas sus consecuen- I berán ioa licitadores consignar previamen- I Palma 22 de Julio de 1907.—El Juez
cías; en atención á que se ha justificado te eQ la mesa del juzgado ó en el estable- instructor, Teodoro Pou.-Por mandado 
haber quedado satisfechos los alcances I oimiento público destinado al efecto, una I de 8. S.—José M.a Vives, Secretario,
que teman los acreedores que figuraban I cantidad igual por lo menos al diez por 1
en la relación al electo presentada, me- I ciento efectivo del valor de la finca dedu-
diante resolución de nueve del actual se I cjdo el veinte y cinco por ciento, qne sir-
ha rehabilitado al expresado D. Cayetano I ve de tipo para la subasta, sin cuyo requi-
Aguiló y Aguiló en el ser y estado que I aíto n0 8erán admitidos.
tenía antes de la declaración de concurso I ge devolverán dichas 
disponiéndose en su consecuencia el alza I á ana respectivos dueños 
del embargo y la ocupación de sus libros I del remate excepto la que 
y papeles como también ponerlo en cono- - • •
cimiento de loe inquilinos, arrendatarios 
ó aparceros del repetido Agallo á fin de 
que se entiendan con él en todo cuanto 
se refiere al pago de alquileres ó entrega 
de géneros.

Y para que surta los efectos acordados 
en la citada providencia de nueve del ac
tual se expide el presente en Palma de 
Mallorca á doce de Julio de mil novecien
tos siete.—Emilio Velez.—Ante mi, Se
bastian Gazá.

2.'

1.a

D. Ventura Catañy Andujar, primer Te
niente del Regimiento Infantería de In
ca, número sesenta y dos, Juez instruc
tor del expediente que se instruye al 

consignaciones | recluta del mismo Pablo Xamena Fu- 
acto continuo I ¡lana.

_ _ corresponda ai I por e¡ presente edicto cito, llamo y em-
mejor postor, la cual se reservará en de- I plazo al recluta del reemplazo de 1905 nú- 
pósito como garantía del cumplimiento de I mer0 23 del sorteo cupo de Alaró, Pablo 
su obligación y en su caso como parte del I Xamena Fullana, á fin de que en el plazo 
precio de la venta, I de 30 días á contar del en que se publique

2 .a No se admitirán posturas que no I este edicto se presente ante este Juzgado
cubran las dos terceras partes del avalúo I b Uq  q q  ei cuartel que ocupa este Regí-
deducido empero el veinte y cinco por I miento á responder á los cargos que le re
ciento, las cuales podrán hacerse á calidad I gulten en el expediente que se le instruye
de ceder el remate á un tercero. I par haber resultado corto de talla en el ac-

3 .a El ejecutante podrá tomar parte I to de la concentración; en la inteligencia 
en la subasta y mejorar las posturas que I de que ¿q  q q  verificar dicha presentación 
se hicieren sin necesidad de consignar el | parará los perjuicios á que haya lugar.

Inca 23 Julio de 1907.—Ventura Ca
tañy.

- I depósito prevenido en la primera con- 
Núm. 1795 I dición.

D. José Eduardo Tormo Marti, Caballé- I 4.a Los títulos de propiedad de la in- 
ro de la Sagrada Orden Militar del I dicada porción de finca consistente en una

bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo 
mentó de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de loa 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi 
ciña hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor 
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li 
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del valor li 
quido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la ditereucia entre el im 
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti 
marse la venta por negarse el adjudicatono 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresan 
en las Arcas del Tesoro.

Palma á 22 Julio de 1907.—El Agente 
Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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